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Desde el pasado día 20 de marzo de 2024, la Administración de Justicia puede notificar a las empresas 
los primeros emplazamientos, citaciones, o la realización o intervención en determinadas actuaciones 
procesales, por medios electrónicos y no en papel como hasta ahora.

¿QUÉ ES LA DEHÚ?

La Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) es un servicio electrónico de notificaciones para facilitar 
a los ciudadanos el acceso y comparecencia a sus notificaciones y/o comunicaciones emitidas por las 
Administraciones Públicas adheridas. La novedad es que, a partir de marzo del presente año 2024, los Juzgados y 
Tribunales pueden efectuar notificaciones telemáticas a través de dicha plataforma.  

¿CÓMO ME DOY DE ALTA EN LA DEHú?

Para poder utilizar DEHú no es necesario darse de alta, simplemente cualquier ciudadano y/o empresa puede 
acceder utilizando los siguientes medios electrónicos de autenticación: 

• Certificado digital o DNI electrónico;

• Cl@ve PIN;

• Cl@ve Permanente; 

• Identificadores europeos basados en el nodo eIDAS.

¿CÓMO TE ENTERAS DE LA NOTIFICACIÓN?

Por email te llega un aviso de notificación, aunque puedes acceder en cualquier momento a la plataforma (https://
dehu.redsara.es/notificaciones-pendientes) previa autenticación con tu certificado digital o cualquier otro de los 
medios electrónicos de autenticación.
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¿POR QUÉ ES IMPORTANTE SU DESCARGA?

• 5 días para descargar desde fecha de envío email,

• tienen un plazo para su comparecencia,

• generan un documento tras la comparecencia que acredita su resultado (acuse de recibo),

• pueden abrir un plazo para presentar alegaciones o recursos (ej.: contestación demanda), y

• de ellas dependen actuaciones posteriores por parte del órgano emisor en el marco del procedimiento 
administrativo que motivó la notificación.

SI NO SE DESCARGA EN EL PLAZO DE 5 DÍAS, EL ACTO PUEDE ENTENDERSE NOTIFICADO Y CORRERÁN PLAZOS 
CON POSIBLE PÉRDIDA DE DERECHOS PROCESALES. 
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